
w t

tl.

1C UC

rÉ q,

DIRECCION REGIONAL DÉ TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES DE AY^CUCHO

"Año del B¡cente¡ar¡o del Perú 200 años de la lñdependenciá"

RESOLUCIÓN DIITECTOITAL IIEGIONAL
No 32? -2021-(;RA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho, 1SNQV2021
VISTO:

El Memorando N" 828-2021-GRAJGG-GRI-DRTCA, lnforme N"
786-2021 -GRtuGG-GRl-DRTCA-DC, lnforme N' 908-2021 -GRA-GG-GRl-DRTCA-DC-
SDESLO y la Resolución D¡rectoral Regional N' 307-2021-GRA/GG-GRl-DRTCA;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Directoral Regional N' 307-202 1-GRA/GG-
GRI-DRTCA de fecha 22 de octubre del 2021, se dispuso reconformar el Com¡té de
Recepción y Liquidac¡ón Física Financiera de la Obra: "Manlenim¡ento de la Carretera
Repartición Chupas Chiara D¡strito de Ch¡ara-Huamanga -Ayacucho, Tramo: Km. 5+060
al KM. 08+263:

Que, mediante lnforme N' 908-2021-GRAJGG-GRl-DRTCA-DC-
SDESLO de fecha 04 de Noviembre del2021 , el Sub Director de Estud¡os, Superv¡sión
y Liquidac¡ón de Obras, solicita al Direclor de Caminos, la modif¡cac¡ón del artículo
primero de la resolución anles nombrada, en la que, por un error de d¡gitación se ha
ingresado indebidamente la palabra "recepción", la misma que debe ser exlraÍda a
efectos de que la resolución señale con claridad, que se está reconformando el comité
de liquidación y no es de recepción;

Que, con lnforme No 786-2021-GRA-GG-GRI-DRTCA-DC de
fecha 05 de Nov¡embre del 2021, el Director de Caminos solicita al Titular de la Ent¡dad,
la modrficación del artículo primero de la Resolución Directoral Regional N'307-2021-
GRAJGG-GRI-DRTCA, en atención a lo peticionado en el lnforme N" 908-2021-
GRA/GG-GRl-DRTCA-DC-SDESLO por el Sub D¡rector de SDESLO, con relación a una
palabra ingresada o mal digitada en el introductor¡o del artículo primero de la resolución
mencionada; por lo que debe rect¡ficarse suprim¡éndose la palabra "recepción", siendo
este un error mater¡al. En consecuencia, debe ser objeto de rectificación. Que ante la
situación motivada el Director Regional dispone a la Direcc¡ón de Asesoría Jurídica
efecluar la rectificación del primer párrafo del primer afículo del acto admin¡strativo
precitado, por un error malerial;

Que, el numeral 212.1 del artículo 210 de la Ley N'27444, Ley del
Procedimiento Administrat¡vo General, mod¡ficado por el Decreto Leg¡slativo N" 1272,
Decreto Supremo N" 006-2017-JUS que aprueba el Texto Un¡co Ordenado de la Ley N"
27444 y Decrelo Legislativo No 1452, señala que, los errores materiales o aritméticos
en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los adminrstrados, siempre que no se allere lo
sustancial de su contenido n¡ el sentido de la dec¡s¡ón. De otro lado el numeral 210.2 de
la m¡sma Ley, precisa que la rectificación adopta las formas y modalidades de
comunicación o publicación que corresponda para el acto original. Es menesler lambién
eslablecer que la Ley N" 27444, no prevé la "Aclaración de Resolución", únicamenle
ésta establece la rectif¡cación de error material y/o aritmético de una resolución, s¡n
embargo, se aplica supletoriamente el Decreto Legislativo N" 768-Código Procesal C¡vil-
que en su articulo 406 establece que: "El Juez no puede alterar las resoluciones
después de notif¡cadas. Sin embargo, antes que la resolución cause e.ieculor¡a, de of¡c¡o
o a ped¡do de parte, puede aclarar algún concepto oscuro o dudoso expresado en la
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Y COMUNICAC¡ONES DE AYÁCUCIIO
"Año del Bicentenario del Perú 200 años de la lndependeñcia"

ITESOLUCION I)IIIECTOITAL REGIONAL
N" 327-2021-GRA/GG-GRr-DRTCA
Ayacucho, 15NQV2021

parte decisoria de la resolución o que influya en ella. La aclaración no puede alterar el
contenido sustancial de la decisión":

Que, de conformidad a la Ley Marco de Bases de
Descentralización N'27783 modrficada por Ley N'28543, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N" 27867 modificada por las leyes N's 27902, 28013, 28961, 28968 y
29053; Ley N' 27444-Ley de Procedimienlo Adm¡nistral¡vo General, Decreto Legislativo
N" 768, Ley de Presupuesto del Sector públ¡co para el Año F¡scal 20201-Ley N'31084,
Decrelo Legislativo N' '1440 Ley del Sistema Nacional de Presupuesto que deroga la
ley N" 28411, y estando en uso de sus atribuc¡ones y facultades confer¡das por
Reso¡uc¡ón Ejecutiva Regional N" 0381-2020-GRA/GR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RECTIFICAR de oficio el error
material incurrido en el inicio del artículo primero de la Resoluc¡ón D¡rectoral Reg¡onal
N' 307-2021-GRtuGG-GRI-DRTCA de fecha 22 de Octubre del 2021, extrayéndose la
palabra "Recepc¡ón", ¡ngresado indebidamente; por lo que; DEBE DECIR:

..ARTíCUL PRIMERO .- RECONFORMAR, el COMITE DE LIQUIDACION
FISICA FINANCIERA DE LA OBRA: MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA
REPARTICIÓN CHUPAS CHIARA DISTRITO DE CHIARA.HUAMANGA.AYACUCHO,
TRAMO: KM. 5+050 AL KM. 08+253; por to que et presente comité quedará
reconformado de acuerdo al siguiente detalle."

ARTICULO SEGUNDO.- MANTENER , subsistenle los demás
extremos de la Resoluc¡ón Directoral Regional N' 307-2021-GRtucG-GRl-DRTCA.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente a los
miembros del comité, Dirección de Administración, Dirección de Caminos, SDO,
SDESLO y demás inslanc¡as administrativas del sector, de modo y forma de Ley.

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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